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CRONOGRAMA REUNIONES GRUPOS DE APOYO TECNICO PARA MGMP 2016 - 2019

Hora LUNES MARTES MIÉRCOLES JUEVES VIERNES

02 mayo 03 mayo 04 mayo 05 mayo 06 mayo

9.30 AM  - 10.00 AM

10.00 AM  - 12.00 M

2.00 PM  - 4.00 PM

4.00 PM - 6.00 PM

09 mayo 10 mayo 11 mayo 12 mayo 13 mayo

FESTIVO

2.30 PM  - 5.30 PM

16 mayo 17 mayo 18 mayo 19 mayo 20 mayo

9.30 AM  - 12 M Justicia y del Derecho Salud

9.30 AM  - 12 M Defensa

10:00 AM - 12:00 M Estadísticas Planeación 

2.30 PM  - 5.30 PM Cultura
Presidencia

Minas y Energía -

Minminas

2.30 PM  - 5.30 PM TIC - Mintic Interior

2:00 PM - 3:30 Contraloría

4.00 PM  - 5.30 PM Auditoría

Registraduría : MHCP

2:30 PM - 4:30 PM Ciencia y teconología

23 mayo 24 mayo 25 mayo 26 mayo 27 mayo

9.30 AM  - 11.00 AM Educación Inclusión Social Fiscalia Deporte Hacienda

9.00 AM  - 12.00 AM Comercio - Mincomercio Agricultura
Transporte -

mintransporte

10:00 - 12:00 Relaciones Exteriores

2.30 PM  - 5.30 PM Trabajo Vivienda, ciudad y territorio Empleo público Ambiente Rama judicial

2:30 PM -4:00 PM Procuraduría

3:00 PM - 5:00 PM Defensoría Inteligencia 

3:30 Pm - 5:00 Pm

30 mayo 31 mayo 01 junio 02 junio 03 junio

9.00 AM  - 12.00 AM

FESTIVO
10.00 AM  - 12.00 M

2.30 PM  - 5.30 PM

4.00 PM  - 6.00 PM



Empalme Dirección de Fomento y Desarrollo

11 de Mayo de 2016



CONSIDERACIONES 
GENERALES



PLAN NACIONAL DE DESARROLO

Estructura del PND 2014-2018

Seguridad y Justicia 

para la Paz

Buen 

Gobierno

Movilidad 

Social

Transformación del 
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Crecimiento 

Verde

Infraestructura y 

Competitividad  

Estratégicas

Pilares Estrategias

Transversales

Estrategia

Transversal 

Envolvente

PAZ

EQUIDAD

EDUCACIÓN



PLAN NACIONAL DE DESARROLLO 2014 - 2018

En el capítulo “Movilidad social”

Fomento del deporte, la recreación y la actividad física para
desarrollar entornos de convivencia y paz.
Establece que Coldeportes buscará contribuir a la
construcción del tejido social del postconflicto vinculando
a las diversas regiones del país a través de la recreación, la
actividad física, el deporte social, el deporte formativo y el
juego mediante el desarrollo de estrategias de intervención
orientados a todos los segmentos y sectores
poblacionales como primera infancia, infancia,
adolescencia, juventud, adulto y persona mayor con
enfoque diferencial.



Dirección de Fomento 
y Desarrollo

SUBDIRECCION

Dirección de Fomento  y 
Desarrollo

GIT. Recreación

5 Funcionarios
4 Contratistas

GIT. Deporte Escolar GIT. Actividad Física GIT. Deporte  Social 
comunitario

4 Funcionarios
0 Contratistas

4 Funcionarios
3 Contratistas

5 Funcionarios
3 Contratistas

1 Funcionario
2 Contratistas

Programa Deporte, 
Convivencia y Paz

1 Coordinación (Asesor despacho Vacante)  
5 Contratistas por Fundación GIP - CAR

37 TOTAL
20 Funcionarios
17 Contratistas



Oficina Asesora de Planeación

Mediano Plazo

Con corte a Diciembre de 2015

En solicitud de ajuste a la Meta, por parte de todos los sectores involucrados en el Conpes 181

Metas SINERGIA



PROYECTOS VIGENCIA 2015

RUBRO CODIGO BPIN DESCRIPCION
RECURSO 

INICIAL

RECURSO 

APLAZADO

RECURSO 

ADICIONADO

RECURSO 

REAL

C-310-1604-17   2.013.011.000.368 

APOYO A LA UNIVERSALIZACION 

DE LA PRACTICA REGULAR DE LA 

ACTIVIDAD FISICA Y DE HABITOS Y 

ESTILOS DE VIDA SALUDABLE EN 

COLOMBIA

6.000.000.000      1.200.000.000    4.800.000.000     

C-310-1604-23   2.013.011.000.375 

APOYO AL DESARROLLO DEL 

PROGRAMA DE CONVIVENCIA Y 

PAZ EN COLOMBIA 1.000.000.000      500.000.000      1.500.000.000     

C-310-1604-25   2.013.011.000.378 

APOYO Y FOMENTO PARA EL 

DESARROLLO DEL DEPORTE 

SOCIAL COMUNITARIO EN 

COLOMBIA 6.000.000.000      1.282.025.492    4.717.974.508     

C-310-1604-30   2.013.011.000.391 

APOYO Y FOMENTO PARA EL 

DESARROLLO DE LA 

RECREACIÓN EN COLOMBIA 7.000.000.000      1.613.191.461    5.386.808.539     

TOTAL 20.000.000.000    4.095.216.953    500.000.000      16.404.783.047  



INVERSIÓN

DIRECCIÓN TÉCNICA DE 

FOMENTO Y DESARROLLO

RUBRO DESCRIPCION APR. AJUSTADA COMPROMISO OBLIGACION PAGOS

C-310-1604-17

APOYO A LA UNIVERSALIZACION DE LA PRACTICA 

REGULAR DE LA ACTIVIDAD FISICA Y DE HABITOS 

Y ESTILOS DE VIDA SALUDABLE EN COLOMBIA
$ 7.300.000.000,00 $ 6.164.561.480,00 $ 1.255.788.901,00 $ 1.251.360.081,00

C-310-1604-23
APOYO AL DESARROLLO DEL PROGRAMA DE 

CONVIVENCIA Y PAZ EN COLOMBIA
$ 2.050.000.000,00 $ 1.884.728.880,00 $ 371.010.359,00 $ 371.010.359,00

C-310-1604-25
APOYO Y FOMENTO PARA EL DESARROLLO DEL 

DEPORTE SOCIAL COMUNITARIO EN COLOMBIA
$ 6.300.000.000,00 $ 784.918.188,00 $ 33.258.284,00 $ 21.958.284,00

C-310-1604-30
APOYO Y FOMENTO PARA EL DESARROLLO DE LA 

RECREACIÓN EN COLOMBIA
$ 8.350.000.000,00 $ 2.775.244.886,00 $ 578.721.912,00 $ 565.681.071,00

TOTAL FOMENTO Y DESARROLLO
24.000.000.000 11.609.453.434 2.238.779.456 

2.210.009.795 

Ejecución Presupuestal al 7 de Mayo



CRONOGRAMA DE EVENTOS

La Dirección de Fomento y desarrollo  realiza diferentes eventos durante la 
vigencia,  para el 2016 se tienen programados un total de  26 eventos  los 
cuales se reflejan en el siguiente cronograma

EVENTOS 2016 - DIRECCION FOMENTO Y DESARROLLO.xls


FUNCIONES DECRETO 
4183 DE 2011  -

DIRECCION FOMENTO Y DESARROLLO 
DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO COLDEPORTES



1. Preparar y proponer normas, políticas, planes, programas y proyectos
relacionados con la practica del deporte estudiantil, social comunitario, la
recreación, la actividad física y el aprovechamiento del tiempo libre.
2. Proponer y desarrollar políticas públicas del deporte estudiantil, social
comunitario, la recreación, la actividad física y el aprovechamiento del
tiempo libre para su práctica y disfrute.
3. Contribuir al desarrollo de las competencias ciudadanas a través de la
práctica del deporte estudiantil, social comunitario, la recreación, la
actividad física y el aprovechamiento del tiempo libre en coordinación con
las autoridades competentes.
4. Brindar asistencia técnica y acompañamiento a las instituciones
públicas y privadas en la adopción de proyectos y programas de deporte
estudiantil, social comunitario, la recreación, la actividad física y el
aprovechamiento del tiempo libre y de educación física dirigidos a
diferentes grupos poblacionales.

ARTICULO 17.



5. Diseñar y desarrollar programas y proyectos de recreación a nivel
nacional para garantizar la oferta que incluya a las poblaciones en
situación de vulnerabilidad y a grupos poblacionales específicos.
6. Formular y desarrollar programas y proyecto de amplia cobertura
poblacional que generen impacto en la sociedad.
7. Orientar la práctica y disfrute de la recreación priorizando a la
niñez, la adolescencia, la juventud y las personas mayores buscando la
participación de la familia y la comunidad.
8. Fomentar y reglamentar las prácticas y el reconocimiento del
deporte social comunitario en sus diversas manifestaciones.
9. Diseñar, reglamentar e implementar, los planes, programas y
proyectos de formación deportiva a través de las escuelas deportivas y
recreativas a nivel nacional.



10. Difundir el conocimiento, la enseñanza del deporte y la recreación
mediante el fomento de escuelas deportivas para la formación y el
perfeccionamiento de los practicantes y cuidar la práctica deportiva en la
edad escolar.
11. Promover la universalización de la actividad física a través de la creación
de programas y proyectos a nivel territorial que estimulen la inclusión de la
actividad física regular en los hábitos de vida saludable.
12. Establecer, implementar y fortalecer el Sistema Nacional del Deporte en
su modalidad estudiantil a través del deporte escolar y el deporte
universitario.
13. Impulsar y coordinar las competiciones deportivas estudiantiles a nivel
territorial y nacional.
14. Coordinar con el Ministerio de Educación Nacional la formulación y el
desarrollo de políticas y programas de educación física en los currículos
escolares.



15. Promover el deporte, la actividad física y la recreación a través de 
jornadas complementarias en coordinación con las autoridades 
competentes
16. Fomentar hábitos y estilos de vida saludables desde la actividad física, la 
recreación y la actividad física y su impacto en la salud y en la cultura de la 
convivencia y paz.
17. Promover la autosostenibilidad en los programas a través de los 
organismo del sector público y privado.
18. Desarrollar programas de conservación de la memoria del Sistema 
Nacional del deporte, la Recreación, la actividad física y la Educación física.
19. Promover y desarrollar la implementación, mantenimiento y mejora 
continua del Sistema de Gestión Integral en la dependencia.
20. Las demás que le sean asignadas y que correspondan ala naturaleza de 
la dependencia.



GIT RECREACIÓN



RECREACIÓN

ORIENTACION DEL ÁREA:
Promover y orientar los procesos de construcción
y empoderamiento de los grupos sociales de las
políticas publicas en Recreación con cada una de
las franjas poblacionales como son primera
infancia, infancia, adolescencia, juventud así
como persona mayor , mediante acciones
estratégicas que incrementen el acceso de
población con menos oportunidades a las
practicas recreativas

Es un proceso de acción participativa y dinámica, que facilita entender la
vida como una vivencia de disfrute, creación y libertad, en el pleno
desarrollo de las potencialidades del ser humano para su realización y
mejoramiento de la calidad de vida individual y social, mediante la práctica
de actividades físicas o intelectuales de esparcimiento.

Ley 181 de 1995, art  5.



1. Plan Decenal 2010-2019

- Lineamiento 2: Objetivo 18 Fomentar y desarrollar la Recreación con criterios de inclusión
- Objetivo 20: Crear el programa de investigación y formación para la

Recreación
- Objetivo 24: Incentivar el desarrollo de competencias ciudadanas a través

de la practica de la Recreación,

METAS A LAS QUE SE APUNTA

2. Plan Nacional de Desarrollo 2014-2018

Movilidad Social
Objetivo 4. Cerrar la brecha en el acceso y la calidad de la educación, para mejorar la
formación de capital humano, incrementar la movilidad social y fomentar la
construcción de ciudadanía.
d. Formación de ciudadanos integrales para la convivencia pacífica a través del
fomento a la lectura, la construcción de proyectos de vida en torno a la cultura y el
deporte y el desarrollo de actividades lúdicas y recreativas

- Lineamiento 3: Fomento del Deporte, la Recreación y la Actividad Física para desarrollar
entornos de convivencia y Paz.

- Lineamiento 4: Educacion para la vida activa



RECREACIÓN

PRIMERA 
INFANCIA E 
INFANCIA

ADOLESCENCIA Y 
JUVENTUD

DISCAPACIDAD
PERSONA
MAYOR

PLAN NACIONAL DE RECREACIÓN

“Por la transformación de mundos imaginables posibles”



GRUPO POBLACIONAL
PRIMERA INFANCIA E INFANCIA



ESTRATEGIA DE RECREACION PARA PRIMERA INFANCIA

Son acciones las cuales buscan
impulsar la participación libre y
espontanea de los niños y las niñas
haciendo efectivo el ejercicio de
sus derechos desde la Recreación,
abordándolo desde un enfoque
diferencial con perspectiva de
equidad e inclusión social.



MUNICIPIOS  DONDE SE DESPLIEGA A 
ESTRATEGIA DE RECREACION PARA 
PRIMERA INFANCIA

Criterio de prioridad: Zonas fronterizas, regiones de consolidación, red
unidos, ola invernal, postconflicto, plan de salvaguarda, afros, procesos de
articulación con MEN e ICBF para procesos de transición y por falta de
oferta recreativa para primera infancia



Espacio lúdico al aire 
libre o parque para 
primera infancia: 

Parque para primera
infancia, el cual está
compuesto por un
mobiliario fijo para
atención a cada uno de
los grupos etarios.

Espacio lúdico cerrado:

Donde se armonizan
ambientes con un
mobiliario que brinda
servicio directo a la
población, o que puede
trasladarse para brindar
servicio itinerante en
diferentes zonas del
municipio, según la
necesidad del territorio

Espacio lúdico 
integrado: 

Donde se combinan el
espacio lúdico al aire
libre y el espacio lúdico
cerrado.

Anexo 5: Espacios lúdicos en el marco de la atención integral a la primera infancia

CONPES 181 DE 2015 

En 2015 nace el CONPES 181, el cual tiene como objetivo distribuir los recursos para la atención integral
de la primera infancia del Sistema General de Participaciones de la vigencia 2015, por un valor de
$ 171.328 millones de pesos, Este CONPES tiene 5 líneas de inversión de las cuales se encuentran dos
tendientes a la atención a niños y niñas de primera infancia en RECREACIÓN, Estas líneas se encuentran
en los anexos 5 y 6 del citado CONPES descritas así:



El Plan Nacional de Recreación 2013-2019 es el 
lineamiento que estructura las acciones de 

recreación en el país. 

El plan desde su esencia plantea unos objetivos que 
involucran la formación y la cualificación del talento 

humano en todos los niveles.

Anexo 6: Orientaciones para la formación y cualificación de talento 
humano que trabaja con niños y niñas de primera infancia 

La recreación se convierte en un eje estructurante para la 
atención integral de las niñas y niños en primera infancia, siendo 
una respuesta a un derecho fundamental

Con la formación y cualificación se responde a una necesidad 
fundamental del niño y la niña en primera infancia, necesidad 
que se ve reflejada en la expresión de lenguajes y formas de ver 
el mundo. 

La recreación abre múltiples posibilidades haciendo uso del 
arte, del juego y de la creatividad mediante la creación, la 
imaginación, e incluso la réplica de prácticas y normas del 
mundo real.



Anexo 6: Orientaciones para la formación y cualificación de
talento humano que trabaja con niños y niñas de primera
infancia en Recreación

Este componente se orienta a la creación de condiciones necesarias para
fortalecer la capacidad técnica, a partir de la adquisición de
conocimientos y el afianzamiento de capacidades propias en el campo

Permite la creación, diseño y construcción de programas,
servicios, e iniciativas de ofertas recreativas para la primera
infancia.

Genera herramientas para la atención en recreación a los niños
y las niñas de primera infancia.

Los procesos de cualificación estarán dirigidos al talento humano
que trabaja de manera directa en servicios o programas públicos
de atención integral a la primera infancia.

Los servicios y programas públicos de atención integral a la primera
infancia, hacen referencia a todos los existentes en las entidades
territoriales dirigidos a la atención de familias gestantes y lactantes,
niños y niñas menores de seis años.



GRUPO POBLACIONAL 
ADOLESCENTES Y JOVENES



CAMPAMENTOS JUVENILES

Programa de educación no formal, para
jóvenes voluntarios de 13 a 28 años, el cual
busca contribuir al mejoramiento de su
formación y desarrollo integral, afianzar
valores a través de actividades recreativas,
con una filosofía del servicio a los demás,
amor por la naturaleza y por nuestro país.



LIDERAZGO Y 

CRECIMIENTO 

PERSONAL

RECREACION, 

CULTURA Y 

LUDICA

TECNICAS 

CAMPAMENTILES

MEDIO 

AMBIENTE

PREVENCION Y 

SALUD

NIVELES DE CAPACITACION

CAMPISTA, SEMILLA, RAIZ, HOJA, TALLO, FLOR Y FRUTO

EJES TEMATICOS" CAMPAMENTOS JUVENILES"

CAMPAMENTOS MUNICIPALES

CAMPAMENTOSDEPARTAMENTALES

CAMPAMENTO NACIONAL

CAMPAMENTOS JUVENILES



Es un programa pensado de manera autónoma,
autentica y que potencializa el rol de recreador
como agente político para transformación social del
país, que pretenden convertirse en organizaciones
de carácter recreativo, pedagógico y lúdico
contribuyendo a la formación integral de los niños y
niñas en edades de los 6 a los 12 años de edad, un
espacio extraescolar, gratuito y permanente, que
afianza habilidades y destrezas físicas y cognitivas,
además de consolidar las competencias sociales. De
igual manera las Escuelas de Recreación; son un
espacio que fortalece la rutas de atención
interinstitucional que ofrece el gobierno nacional;
con alertas tempranas. Coadyuva en la adaptación y
transformación del contexto de realidad de los niños,
niñas y adolescentes”.

ESCUELAS DE RECREACION



APOYO CON CAMPISTAS A PROYECTOS DEL GOBIERNO NACIONAL

PROGRAMA GOBIERNO 

NACIONAL

CIUDAD/ 

DEPARTAMENTO

POBLACION 

IMPACTADA

Manizales 326

Monteria 160

Barranquilla 310

Pereira 140

Soacha 198

Bogota 154

Cali 432

1720

Antioquia 45

Bogota 709

Risaralda 15

Caldas 18

Valle 709

1496TOTAL

100 Mil Vivivendas 

Sistema de 

Responsabilidad 

Penal

TOTAL
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Participación Departamental 
Campamentos Nacional  2012-2015

IMPACTO DEL  PROGRAMA CAMPAMENTOS JUVENILES EN LAS 
REGIONES  DEL 2012 AL 2015



IMPACTO DEL  PROGRAMA CAMPAMENTOS 
JUVENILES EN LAS REGIONES DEL 2012 AL 2015



GRUPO POBLACIONAL DE  
PERSONA MAYOR



La Estrategia Nacional de Recreación con y para las personas Mayores tiene
como propósito crear las condiciones de accesibilidad y acceso de las
mismas a espacios sociales que mediados por la recreación les permita
disfrutar de opciones que favorezcan el desarrollo pleno de sus
capacidades y potencialidades, la exploración de nuevos caminos para el
disfrute, espacios donde ellos y ellas sean protagonistas en la construcción de
sus propios espacios.

ESTRATEGIA  DE RECREACION PERSONA 
MAYOR



Nuevo Comienzo desde hace 17 años
viene visibilizando a la población adulta
mayor del país como portadores del
saber y la tradición colombiana con los
siguientes objetivos:

•Generar procesos de intervención
continua con la población de personas
mayores, de manera participativa para
facilitar su acceso a la recreación

•Rescate, visibilización y 
fortalecimiento de las prácticas 
recreativas y juegos tradicionales y 
autóctonos, en una intención de relevo 
generacional y conservación de la 
cultura 

NUEVO COMIENZO
“ Otro motivo para vivir”



ENCUENTROS MUNICIPALES

ENCUENTROS DEPARTAMENTALES

Participan los Municipios que realizaron el Encuentro Municipal, el numero 
de participantes lo define el Departamento de acuerdo a las características y 

recursos)

ENCUENTRO NACIONAL 

Alcaldía e institutos 
Realiza  Convocatoria

Realización de los 
encuentros municipales

Selección

Preparación:
Formación de grupos

Recuperación de productos culturales y recreativos del municipio o 
región

Recuperación del origen
Descripción del producto cultural o el juego/instrumentos

Criterios:
Recuperación

tradiciones
Creatividad
Preparación

Finalistas

Participan 12  personas mayores por Departamento que represente 
muestras culturales y recreativas (con puntaje deSisben entre 32 y 43)

Criterios:
Recuperación

tradiciones
Creatividad
Preparación



IMPACTO DEL  PROGRAMA  NUEVO  
COMIENZO EN LAS REGIONES DEL 2012 AL 

2015



GRUPO POBLACIONAL 
PERSONAS CON DISCAPACIDAD



APOYO A LA DISCAPACIDAD

No DEPARTAMENTOS
APORTE COLDEPORTES 

PARA DISCAPACIDAD

1 CALDAS 10.000.000                      

2 CAQUETA 10.000.000                      

3 CAUCA 10.000.000                      

4 GUAVIARRE 10.000.000                      

5 HUILA 10.000.000                      

6 NARIÑO 10.000.000                      

7 NORTE DE SANTANDER 10.000.000                      

8 PUTUMAYO 10.000.000                      

9 QUINDIO 10.000.000                      

10 RIDARALDA 10.000.000                      

11 SANTNADER 10.000.000                      

12 TOLIMA 10.000.000                      

13 CALDAS - ANTIOQUIA 30.000.000                      

TOTAL 150.000.000                   

Caldas Antioquia se cofinanció 20 millones por la línea de 
discapacidad y 10 millones por experiencias exitosas



APOYO ORGANISMOS DEL SECTOR



APORTE A LAS 
REGIONES  2012 -2016
COFINANCIACION ENTES 
DEPARTAMENTALES

Análisis:
Mayor prevalencia

Risaralda reporta una
asignación presupuestal
sede de evento nacional
2 oportunidades 2013-
2015

Menor prevalencia Meta
y Boyacá, no presentarse
a cofinanciación.



APORTE A LAS REGIONES  2012 -2016
COFINANCIACION ENTES DEPARTAMENTALES

No
DEPARTAMENTOS 2012 2013 2014 2015 2016

TOTAL 2012 AL 

2016

1 AMAZONAS 85.000.000           75.000.000        97.000.000        65.000.000        65.000.000       387.000.000        

2 ANTIOQUIA 20.000.000           95.000.000        85.000.000        39.000.000        140.000.000    379.000.000        

3 ARAUCA 70.000.000           75.000.000        86.000.000        50.000.000        76.200.000       357.200.000        

4 ATLANTICO 70.000.000           95.000.000        86.000.000        65.000.000        90.000.000       406.000.000        

5 BOGOTA 20.000.000           70.000.000        65.000.000        106.200.000    261.200.000        

6 BOLIVAR 55.000.000           75.000.000        87.000.000        50.000.000        153.600.000    420.600.000        

7 BOYACA 35.000.000           198.600.000    233.600.000        

8 CALDAS 20.000.000           95.000.000        103.000.000      670.000.000    888.000.000        

9 CAQUETA 20.000.000           60.000.000        97.000.000        49.000.000        126.200.000    352.200.000        

10 CASANARE 70.000.000           60.000.000        86.000.000        65.000.000        101.200.000    382.200.000        

11 CAUCA 35.000.000           105.000.000      86.000.000        60.000.000        157.400.000    443.400.000        

12 CESAR 20.000.000           80.000.000        97.000.000        49.000.000        122.400.000    368.400.000        

13 CORDOBA 35.000.000           105.000.000      80.000.000        65.000.000        121.200.000    406.200.000        

14 CUNDINAMARCA 20.000.000           543.000.000      160.000.000    723.000.000        

15 CHOCO 35.000.000           105.000.000      80.000.000        65.000.000        168.600.000    453.600.000        

16 GUAINIA 85.000.000           95.000.000        70.000.000        30.000.000        81.200.000       361.200.000        

17 GUAVIARE 85.000.000           75.000.000        87.000.000        75.000.000        76.200.000       398.200.000        

18 HUILA 470.000.000        95.000.000        103.000.000      60.000.000        146.200.000    874.200.000        

19 LA GUAJIRA 35.000.000           105.000.000      80.000.000        50.000.000        101.200.000    371.200.000        

20 MAGDALENA 55.000.000           105.000.000      70.000.000        30.000.000        110.000.000    370.000.000        

21 META 20.000.000           75.000.000        137.400.000    232.400.000        

22 NARIÑO 20.000.000           160.000.000      103.000.000      75.000.000        184.800.000    542.800.000        

23 NORTE SANTANDER 85.000.000           95.000.000        97.000.000        60.000.000        146.200.000    483.200.000        

24 PUTUMAYO 85.000.000           75.000.000        97.000.000        49.000.000        126.200.000    432.200.000        

25 QUINDIO 85.000.000           95.000.000        118.000.000      75.000.000        126.200.000    499.200.000        

26 RISARALDA 70.000.000           495.000.000      97.000.000        490.000.000      126.200.000    1.278.200.000     

27 SAN ANDRES 20.000.000           60.000.000        76.200.000       156.200.000        

28 SANTANDER 20.000.000           60.000.000        103.000.000      60.000.000        171.200.000    414.200.000        

29 SUCRE 70.000.000           105.000.000      86.000.000        39.000.000        101.200.000    401.200.000        

30 TOLIMA 70.000.000           60.000.000        70.000.000        40.000.000        141.200.000    381.200.000        

31 VALLE 70.000.000           95.000.000        39.000.000        153.600.000    357.600.000        

32 VAUPES 35.000.000           60.000.000        70.000.000        39.000.000        96.200.000       300.200.000        

33 VICHADA 85.000.000           60.000.000        80.000.000        50.000.000        65.000.000       340.000.000        

TOTAL 2.075.000.000     2.995.000.000  3.014.000.000  1.883.000.000  4.623.002.016 14.590.002.016  



ASIGNACION PRESUPUESTAL  DEL 2012 AL 2016

 Menor prevalencia 13% Recorte financiero Año 2015
 Mayor prevalencia 32% Vigencia actual 



ASIGNACION PRESUPUESTAL  DEL 2012 AL 2016

AÑO ASIGNACION PRESUPUESTAL 

2012 $ 4.610.000.000  

2013 $ 6.291.200.000  

2014 $ 7.000.000.000  

2015 $ 5.436.808.539  
2016 $ 8.350.000.000  

 



INDICADOR META 2015 AVANCE 2015
APORTE 

RECREACION

Personas que acceden a los servicios 

deportivos, recreativos y de actividad fisica 1.000.000          1.923.443       214.620                

Numero de Municipios implementando 

programas de recreacion, actividad fisica y 

deporte social comunitario 600                      812                   789                         

Talento humano cualificado para la atencion 

integral a la primera infancia 2.000                  2.694                2.694                     

META SISMEG 2015



• Construcción del Plan Nacional de
Recreación 2013 -2019

LOGROS RECREACION 2012-2015

Construcción e impresión de documentos soportes del Plan Nacional de
recreación como son las estrategias de primera infancia y persona mayor y
cartilla eje temático de crecimiento y desarrollo del programa Campamentos
y la guía metodológica para el desarrollo de las escuelas recreativas



• Incluir en el conpes 181 de 2015 y
2016 dos y tres líneas respectivamente
relacionados con nuestro sector:
construcción, adecuación y
mantenimiento de parques para la
primera infancia y Cualificación,
formación del talento humano que
trabaja en Recreación de primera
infancia y dotacion para los espacios
ludicos (2016)

• Despliegue de la estrategia de
Recreación en Primera Infancia en 40
municipios y 40 promotores lúdicos
contratados a nivel nacional.

• Coldeportes hace parte de la
Comisión intersectorial nacional de
Primera Infancia

LOGROS RECREACION 2012-2015



• Apoyo de los campista a proyectos
del gobierno nacional como 100.mil
viviendas y sistema de
responsabilidad penal.

• Publicación eje temático de
formación, crecimiento personal,
voluntariado y liderazgo del programa
Campamentos Juveniles y
construcción de la guía metodológica
para las escuelas recreativas

• Aumento de la cobertura
departamental, municipal y
poblacional del programa
Campamentos Juveniles

LOGROS RECREACION 2012-2015



Participación de los 33 departamentos en el
programa Nuevo Comienzo

Inclusión del tema de Recreación en la
Política Pública de envejecimiento humano y
vejez.

Consolidación de grupos de persona mayor
en los 10 municipios donde se trabaja la
estrategia nacional de recreación para y con
la persona mayor.

LOGROS RECREACION 2015



PLAN DE ACCION   2016

   

Actividad Valor Asignado 
% asignado sobre 

el total 
PRIMERA INFANCIA E 
INFANCIA 

           941.000.000  
11% 

ADOLESCENCIA Y JUVENTUD         1.138.000.000  14%   

PERSONA MAYOR         1.560.000.000  19% 

DISCAPACIDAD            330.000.000  4% 

POLITICA PUBLICA            220.000.000  3% 

COFINANCIACION         3.551.000.000  43% 

APOYO DEL SECTOR            610.000.000  7% 

 TOTAL             8.350.000.000  100% 

 



ACCIONES ESTRATEGICAS ACCIONES ESPECIFICAS 

Ampliar la atención en los territorios a través de 
estrategias nacionales 

Estrategia nacional de Recreación para la primera Infancia 

Estrategia Nacional con y Para la Persona Mayor 

Escuelas Recreativas 

Fortalecer las relaciones Interinstitucionales 

Conpes  Primera infancia 2015 y 2016 ( apoyo a las 
alcaldías para la presentación de proyectos) 

Convenio ICBF, Campamentos juveniles- Sistema de 
Responsabilidad Penal 

 

Realización programas nacionales 

XXV Campamento Nacional Juvenil 

XVII Encuentro Nacional Recreativo y Cultural de la 
Persona Mayor “Nuevo Comienzo, otro motivo para vivir” 

XV Congreso Nacional de Recreación 

Cofinanciación proyectos de recreación 

Apoyar a los Departamentos para la realización de 
proyectos de recreación  para los diferentes grupos 
poblacionales 

Apoyar proyectos de recreación para personas con 
discapacidad a los departamentos con mayor prevalencia 

Apoyar a organizaciones o municipios con proyectos 
especiales en recreación. 

 

ACCIONES ESTRATEGICAS 2016



PRIMERA INFANCIA

EJECUCION PLAN DE ACCION POR ACTIVIDAD



ADOLESCENCIA Y JUVENTUD

EJECUCION PLAN DE ACCION POR ACTIVIDAD



PERSONA MAYOR

EJECUCION PLAN DE ACCION POR ACTIVIDAD



DISCAPACIDAD

EJECUCION PLAN DE ACCION POR ACTIVIDAD



PLAN NACIONAL

EJECUCION PLAN DE ACCION POR ACTIVIDAD



COFINANCIACION

EJECUCION PLAN DE ACCION POR ACTIVIDAD



APOYO ENTES DEPARTAMENTALES

EJECUCION PLAN DE ACCION POR ACTIVIDAD



EJECUCION PLAN DE ACCION POR ACTIVIDAD



CRONOGRAMA DE EVENTOS NACIONALES
Y CAPACITACIONES



GIT ACTIVIDA FÍSICA



ENCUESTA NACIONAL DE SITUACIÓN 
NUTRICIONAL EN COLOMBIA ENSIN 2010



24,3
19,9

24,2

33,8

6,4 5,6

50,1
53,5

0

10

20

30

40

50

60

70

80

90

100

2005 2010 2005 2010 2005 2010 2005 2010

%

Tiempo Libre Caminar Bicicleta Total

Transporte

ENCUESTA NACIONAL DE SITUACIÓN 
NUTRICIONAL EN COLOMBIA ENSIN 2010



13.8

28.2
31.2

37.4

1.6

11.0

46.1

63.5

0

10

20

30

40

50

60

70

80

90

100

Mujeres Hombres Mujeres Hombres Mujeres Hombres Mujeres Hombres

%

Tiempo libre Caminar Bicicleta Total

ENCUESTA NACIONAL DE SITUACIÓN 
NUTRICIONAL EN COLOMBIA ENSIN 2010



GRUPO INTERNO DE TRABAJO ACTIVIDAD FÍSICA

Busca fomentar la práctica regular de
actividad física para mejorar la calidad
de vida, el bienestar, la salud y la paz
en la población Colombiana, por
medio de la construcción y
socialización de lineamientos basados
en la evidencia, la concertación y las
metas gubernamentales;
operativizado a través de un sistema
organizado, eficiente y sostenible de
políticas, programas y proyectos
intersectoriales de actividad física en
los ámbitos Educativo, Comunitario,
Laboral y de Salud.



Todo el curso 
de vida.
Todos los grupos 
poblacionales.

Trabajo
intersectorial e 
interinstitucional.

•FOMENTAR LA 
PRÁCTICA 
REGULAR DE 
ACTIVIDAD FÍSICA 

QUÉ

•MEJORAR LA 
CALIDAD DE VIDA 
Y BIENESTAR.

PARA QUÉ
•POBLACIÓN 

RESIDENTE EN 
COLOMBIA

PARA QUIÉN

• LINEAMIENTOS 
BASADOS EN LA 
EVIDENCIA

CÓMO

• CREACIÓN DE 
EVIDENCIA

• POLÍTICA 
PÚBLICA

CÓMO
• ENTIDADES DEL 

SECTOR 
PÚBLICO Y 
PRIVADO

CON QUIÉN



ACTIVIDAD FÍSICA

PROGRAMA 
NACIONAL DE 

HEVS

PROGRAMA 
NACIONAL DE 

VIAS ACTIVAS  Y 
SALUDABLES

PROGRAMA 
NACIONAL DE 
MONITOREO

PROGRAMA 
NACIONAL DE 

CAPACITACIÓN EN 
HEVS



PROMOCIÓN DE HEVS EN TODO EL CURSO DE VIDA



Busca fortalecer e incentivar la
creación de programas que fomenten
la práctica regular de la actividad
física y la promoción de hábitos y
estilos de vida saludable (HEVS) para
mejorar la calidad de vida, el
bienestar y la salud de la población
colombiana, apoyando las iniciativas
generadas por los Entes Deportivos
Departamentales y Municipales que
permitan favorecer el acceso de la
población a una oferta con cobertura
y calidad acciones que son
dinamizadas por el Equipo Colombia
de HEVS.

PROGRAMA NACIONAL DE HÁBITOS Y 
ESTILOS DE VIDA SALUDABLE



Estrategia que busca estimular y fortalecer programas de VAS en el territorio nacional
para fomentar la práctica de AF en tiempo libre, permitiendo a las personas la utilización
segura de algunos espacios públicos destinados al tránsito vehicular, para su utilización
con fines de esparcimiento, recreación, deporte o transporte no motorizado por algunas
horas del día, constituyéndose en una oportunidad costo benéfica para el mejoramiento
de las condiciones sociales, económicas y de salud de la población colombiana.

PROGRAMA NACIONAL DE VÍAS ACTIVAS Y 
SALUDBLES VAS



Seguimiento a las personas que
participan en las actividades que se
desarrollan en los municipios por
medio de los programas de Hábitos y
Estilos de Vida Saludable y de Vías
Activas y Saludables, facilitando un
registro de la información que se
deriva de las acciones adelantadas en
el territorio nacional y cuyos
resultados permitirán realizar un
análisis de datos que evidencien el
impacto de las intervenciones, de
igual forma hacer ajustes y mejoras a
los programas.

PROGRAMA NACIONAL 
SISTEMA NACIONAL DE MONITOREO



Conjunto de acciones tendientes a
construir capacidad en el recurso
humano que tiene a cargo programas
departamentales y municipales de
HEVS con el fin de fortalecer las
competencias que permitan generar
un mayor impacto en las
intervenciones realizadas en el
territorio nacional y en los gobiernos
locales en el conocimiento y acciones
de política que redunden en un
mayor compromiso frente a
iniciativas que estimulen la
promoción de prácticas saludables en
la población.

PROGRAMA NACIONAL DE CAPACITACIÓN



OBRA COMPLETA HÁBITOS Y ESTILOS DE VIDA 
SALUDABLE







VIDEOS DE ACTIVIDAD FÍSICA DIRIGIDA PARA 
EL MONITOR HEVS



ACCIONES ESTRATÉGICAS



•PE-FR-042 Indicador de Personas que acceden a los servicios
deportivos, recreativos y de actividad física.

•PE-FR-043 Indicador Número de Municipios implementando
programas de recreación, actividad física y deporte social
comunitario.



30 programas 
departamentales. 

2,873,649 personas 
beneficiadas.

2012



31 programas 
departamentales. 

2,172,252 personas 
beneficiadas.

361 municipios.

2013



32 programas 
departamentales. 

2,754,065 personas 
beneficiadas.

314 municipios.

2014



20 programas departamentales, 
6 programas municipales. 

1,923,443 personas 
beneficiadas.

227 municipios.

2015



6,900,000,000

2012
7,700,000,000

2013
6,000,000,000

2014

4,800,000

2015
7,300,000,000

2016

?
2017

PRESUPUESTO AF



RUBRO DESCRIPCION VIGENCIA
RECURSO PRESUPUESTADO 

PROYECTOS DE COFINACIACIÓN 
PARA ENTES DEPORTIVOS

C-310-1604-6

APOYO AL PLAN 
INTERSECTORIAL 

DE ACTIVIDAD 
FISICA EN 

COLOMBIA 

2012 $3.774.300.278

2013 $4.268.698.936

310-1604-17

2014 $5.139.340.248

2015 $3.862.487.319

2016 $ 5,400,000,000



Se construyó un nuevo enfoque para los
programas de actividad física enmarcado
en la “EDUCACIÓN PARA LA PAZ”, con el fin,
de apoyar el proceso de construcción de
convivencia en armonía en las diferentes
comunidades impactadas por los
programas de hábitos y estilos de vida
saludable (HEVS) y vías activas y saludables
(VAS), a través de cuatro estrategias que
apoyaran la búsqueda de una “COLOMBIA
MÁS ACTIVA Y EN PAZ”.





CUADRO DE CONTRATOS SUSCRITOS 
VIGENCIA 2016



No. CONTRATISTA
N°. del 

Convenio

RECURSOS DE 

COLDEPORTES

RECURSOS DEL 

CONTRATISTA

VALOR TOTAL 

CONVENIO

1 ARAUCA 150 $                 202.950.000 $            68.400.000 $                 271.350.000 

2 BOLIVAR 151 $                 194.850.000 $            58.455.000 $                 253.305.000 

3 CASANARE 134 $                   60.550.000 $            22.550.000 $                   83.100.000 

4 CAUCA 204 $                 194.850.000 $            75.810.000 $                 270.660.000 

5 CHOCO 168 $                   41.100.000 $            30.000.000 $                   71.100.000 

6 GUAJIRA 131 $                 111.150.000 $            33.345.000 $                 144.495.000 

7 NARIÑO 148 $                 368.100.000 $          110.430.000 $                 478.530.000 

8 NORTE DE SANTANDER 160 $                 250.200.000 $            75.060.000 $                 325.260.000 

9 PUTUMAYO 161 $                 162.400.000 $            80.945.000 $                 243.345.000 

10 SUCRE 152 $                 225.000.000 $            67.500.000 $                 292.500.000 

11 TOLIMA 149 $                 149.400.000 $            53.880.000 $                 203.280.000 

12 VAUPÉS 133 $                   30.300.000 $            17.200.000 $                   47.500.000 

13 PEREIRA 138 $                 223.200.000 $            99.450.000 $                 322.650.000 

14 IBAGUÉ 137 $                 112.500.000 $            33.750.000 $                 146.250.000 

15 PASTO 144 $                 225.450.000 $            72.144.000 $                 297.594.000 

16 CÚCUTA 143 $                 188.550.000 $            56.565.000 $                 245.115.000 

17 ARMENIA 132 $                   71.200.000 $            57.600.000 $                 128.800.000 

18 CARTAGENA 135 $                 116.400.000 $            59.600.000 $                 176.000.000 

19 CURSO DE DIRECCIONAMIENTO Y AF 215 $                 290.967.790 $                 290.967.790 

20 FUNCOBES 181 $                 286.000.000 $            45.000.000 $                 331.000.000 

21 FONDECUN 237 $              2.471.850.000 $                              - $              2.471.850.000 



CUADRO DE CONTRATOS EN 
PROCESO DE SUSCRIPCIÓN 

VIGENCIA 2016



• Primera cumbre de programas gubernamentales 
de actividad física de las Américas.

• Curso regional de AF para la zona Nororiental

• Estudio Etnográfico de los programas de hábitos y 
estilos de vida saludable.



DENOMINACIÓN DEL EVENTO
FECHA 

PREVISTA
OBJETIVO

IV Curso Nacional de 
Actividad Física Dirigida 
Musicalizada y Hábitos y 
Estilos de Vida Saludable

23 de mayo de 2016

Fortalecer las competencias del Equipo Colombia en orientación de 
actividad física dirigida musicalizada,  información básica en HEVS, 
entre otros temas que permitirán reforzar las competencias de los 
gestores y monitores en intervenciones que se desarrollan en el 
territorio nacional.

Primera Cumbre de 
Programas Gubernamentales 
de Actividad Física de las 
Américas 

6 de septiembre de 
2016

Socializar y compartir las experiencias de los diferentes programas 
nacionales del continente americano, en los ámbitos: comunitario, 
laboral, salud y educativo, que sirvan como referencia para generar 
iniciativas que den a combatir el sedentarismo y por ende las 
enfermedades crónicas no transmisibles.

11° Congreso de la Red de 
Ciclovías de las Américas 
(CRA) 

9 de noviembre de 
2016

Fortalecer las Vías Activas y Saludables (VAS) en el país por medio de un 
congreso en el cual los líderes de este tipo de programas puedan 
participar de espacios para la disertación  y el intercambio de 
experiencias sobre beneficios ambientales, sociales , económicos y de 
salud en las Ciclovías de las Américas, 

Encuentro Regional de 
Programas de Hábitos y 
Estilos de Vida Saludable de 
la zona norte del país

22 de noviembre de 
2016

Evaluar y retroalimentar las acciones desarrolladas por cada uno de los 
programas de la zona norte del país, que permitan mejorar y ajustar la 
estrategia de Hábitos y Estilos de vida saludable para la siguiente 
vigencia.

Encuentro Regional de 
Programas de Hábitos y 
Estilos de Vida Saludable de 
la zona centro y sur del país 

12 de diciembre de 
2016

Evaluar y retroalimentar las acciones desarrolladas por cada uno de los 
programas de la zona centro y sur del país, que permitan mejorar y 
ajustar la estrategia de Hábitos y Estilos de vida saludable para la 
siguiente vigencia.

CRONOGRAMA DE EVENTOS DEL GIT 
ACTIVIDAD FÍSICA



cinco porciones entre frutas y verduras al día debes 
comer

espacios 100% libres de humo de tabaco debes 
proteger

y con paz un mejor país podremos ver.

Por lo menos 150 minutos de actividad 

física a la semana debes hacer

SI BUENA SALUD QUIERES TENER ……



GIT DEPORTE ESCOLAR





Principales eventos:

Vigencia 2012

Seis zonales del Programa “Juegos Intercolegiados” realizados en los
departamentos sedes del: Cauca, Risaralda, Boyacá, Cesar, Bolívar y Bogotá DC.

Finales de Intercolegiados realizadas en los departamentos sedes del: Cesar,
Caldas, Quindío, Risaralda y Bogotá D.C

Se atendieron 39.023 deportistas.

El impacto generado consolida una cultura deportiva

Principales eventos:

Vigencias  2013-2014

Realización de ocho (8) Mesas Regionales de trabajo, que tuvieron como objeto
el diagnostico y caracterización de las Escuelas Deportivas.

Fueron convocados diferentes actores: deportistas, entrenadores, organismos del
sistema nacional del deporte, académicos e investigadores para la consolidación
de una política pública que defina unas acciones concretas para el sector.



Principales eventos 

Vigencia  2015 , Mundialito de fútbol, Expomotricidad 2015, Congreso Sucre

Congreso Valle

MUNDIALITO 2015

Realización del noveno Festival Mundialito de fútbol de las Escuelas Deportivas
del departamento de Boyacá.

Inclusión de todos los niños niñas convencionales y con discapacidad del
departamento.

Se atacó la problemática de alcoholismo, tabaquismo y explotación laboral en los
niños.

participación de comunidad en general: 2000 personas entre niños, niñas y padres
de familia.



CONGRESO SUCRE 2015

Realización del primer Congreso departamental

Sobre Políticas Públicas en Deporte, Recreación y Educación Física

•Se sentaron las bases para la construcción del plan decenal departamental del
departamento del Sucre

•Participación de comunidad en general: 700 asistentes.

EXPOMOTRICIDAD 2015

Evento internacional para apoyar la educación física.

•Dirigida al mejoramiento teórico práctico de la educación Física, el Deporte , la
Recreación y la actividad física con participación Internacional que fomentan la
investigación .

•Participación de comunidad en general:1217 asistentes.



CONGRESO VALLE

Realización del IV Congreso Vallecaucano de Educación Física, Recreación y
Deporte.

Para la actualización y discusión de las problemáticas en torno a la Educación
Física, Recreación y Deporte, con participación internacional que sirvió para
determinar los avances de la inclusión de la educación Física en la reforma de la
ley 181 y Sentar las bases y lineamientos para la construcción del Plan Decenal
Departamental de Educación Física en el Valle.

Participación de la comunidad del sector: 800 asistentes de 12 ciudades diferentes



Retos para el 2016 

Validación del documento borrador resultado de las ocho Mesas Regionales que
contiene cinco lineamientos específicos para el fortalecimiento de las Escuelas
Deportivas como son:

•Aspectos legales y Administrativos

•Consolidación de una Cultura Deportiva

•Relación entre Deporte Formativo y Asociado

•Impacto en la Salud

•El Deporte en niños y jóvenes (concepto, propósitos y enseñanza)

• El impacto del deporte es elemento indispensable para el desarrollo integral,
el mejoramiento de la calidad de vida, la convivencia la paz y la
transformación social para los colombianos.



Cobertura
•Aracataca – Cartagena – Montería – Riohacha – Neiva - Santa Marta –
Villavicencio - La Tola – Mocoa – Armenia – Pereira – Bucaramanga – Bogotá –
Chía – Medellín – San Andres – Popayán – Sincelejo – Cali – Quibdó

CONVENIOS

Convenio 629 del 2014

Contratista: Plaza Mayor Medellín
Objeto: Prestar la operación logística para el diseño implementación y puesta en
funcionamiento de veintiún ( 21 ) escuelas de formación deportiva en veintiún
Municipios de Colombia
Valor : Cuatrocientos Millones de Pesos ( 400.000.000 )



CONVENIOSConvenio 629 del 2014



CONVENIOS

Convenio 628 del 2014

Contratista: Plaza Mayor Medellín
Objeto: Operación logística e integral para la realización del Primer Congreso 
Internacional de deporte 
Valor : Trescientos noventa y nueve millones ochocientos cuarenta y un 
quinientos treinta y dos pesos  ( 399.841.532 )



CONVENIOS

Campos Temáticos 

•Legislación, estructura y organización del deporte formativo
•Conceptos, teorías y modelos de enseñanza deporte formativo
•Impacto de la práctica deportiva en la salud de niños y adolescentes
•Creación de una cultura deportiva a través del deporte formativo



CONFERENCISTAS

Colombia 
Juan Carlos Peña Quintero
Luis Eduardo Lombo Rondón

Francia
PhD. Jacques Gleyse

Inglaterra
PhD. Suzanne Everley

Estados Unidos
PhD. Brian T. Gearity

España
PhD. Antonio Fraile Aranda



CONFERENCISTAS

Costa Rica
María Antonieta Ozols

México
Ernesto Ceballos Gurrola

Brasil
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PONENTES NACIONALES



Ponentes Nacionales



PARTICIPANTES 
PRINCIPALES POR 
ORGANIZACIÓN



ORGANIZACIONES CON 
UN SOLO PARTICIPANTE

Yopal, Villavicencio, Valledupar, Tunja, Sincelejo, Santa Marta, San Jose del Guaviare,
San Andrés, Riohacha, Quibdó, Puerto Inírida, Puerto Carreño, Popayán, Pereira,
Pasto, Neiva, Montería, Mocoa, Mitú, Medellín, Manizales, Leticia, Ibagué, Florencia,
Cucutá, Cartagena, Cali, Bucaramanga, Bogotá, Barranquilla, Armenia y Arauca



JUEGOS DEPORTIVOS 
NACIONALES DEL 

MAGISTERIO 2013 – FASE 
ZONAL 



JUEGOS DEPORTIVOS 
NACIONALES DEL MAGISTERIO 

2013 – FASE ZONAL 
Los Juegos Deportivos Nacionales del Magisterio, son un evento deportivo, recreativo y
cultural, propuesto en desarrollo del proceso de concertación realizado entre MEN y
FECODE, regulado por el Decreto 535 de 2009, en sesión del 13 de mayo de 2011,
donde se acordó conformar una comisión compuesta por dos delegados de cada una de
las siguientes entidades:
•Ministerio de Educación Nacional – MEN
•Federación Colombiana de Educadores – FECODE
•Departamento Administrativo del Deporte la Recreación, la Actividad Física y el
Aprovechamiento del Tiempo Libre – Coldeportes

Aporte de Coldeportes : Dos Mil Millones de Pesos ( $2.000.000.000 )
Evento : Fase Zonal Nacional – Juegos Deportivos Nacionales del Magisterio
Deportes : Baloncesto ( F – M ) , Futbol ( M ) , Futbol Sala ( F – M ) , Voleibol ( F – M )



Juegos Deportivos Nacionales 
del Magisterio 2013 – Fase 

Zonal 



JUEGOS DEPORTIVOS 
NACIONALES DEL MAGISTERIO 
2014 – FASE FINAL NACIONAL 

Apoyo Coldeportes : Organización y Dirección Técnica
Evento : Fase Final Nacional 
Ciudad : Bogotá



JUEGOS DEPORTIVOS 
NACIONALES DEL MAGISTERIO 
2014 – FASE FINAL NACIONAL 



JUEGOS DEPORTIVOS 
NACIONALES DEL 

MAGISTERIO 2015 – FASE 
ZONAL NACIONAL 



JUEGOS DEPORTIVOS 
NACIONALES DEL MAGISTERIO 
2015 – FASE ZONAL NACIONAL 



GIT DEPORTE SOCIAL 
COMUNITARIO



«Es el aprovechamiento del deporte con fines 
de esparcimiento, recreación y desarrollo físico 

de la comunidad. Procura integración, 
descanso y creatividad. Se realiza mediante la 

acción interinstitucional y la participación 
comunitaria para el mejoramiento de la 

calidad de vida».
Ley 181 de 1995. Art. 16.

El Deporte Social Comunitario pretende que 
todos los colombianos puedan tener la 

posibilidad de acceder a la práctica de las 
actividades deportivas sin ningún tipo de 

discriminación, por lo que supone una apuesta 
por un deporte humanista, social y educativo, 

adoptando dicha filosofía en los diferentes 
escenarios, programas y prácticas. 

DEPORTE SOCIAL COMUNITARIO



• Diseñar y socializar documentos de lineamientos de política pública de Deporte 
Social Comunitario para todo el país. ( documentos , programas, proyectos y 
eventos).

• Identificar los actores del deporte social comunitario en los niveles nacional. 
Departamental y municipal a través de un sistema nacional de DSC con funciones, 
competencias y responsabilidades.

• Garantizar la práctica del deporte social comunitario a la población Colombiana en 
especial en la que se encuentra en situación de vulnerabilidad.

• Llegar a los lugares que han sido epicentro del conflicto armado en Colombia con 
programas proyectos y eventos de deporte social comunitario.

• A través del deporte social comunitario consolidar a los municipios de 
Colombia afectados por el conflicto armado.

• El deporte social comunitario como generador de desarrollo y sana convivencia en 
la población colombiana.

• El deporte social comunitario es una herramienta para contribuir a la reconstrucción 
de tejido social.

• El Deporte Social comunitario es la principal herramienta a implementar en el futuro 
inmediato del Colombia en el post conflicto.

PROPÓSITOS



POBLACIÓN BENEFICIADA 
Toda la población Colombiana, especial atención a los siguientes 

grupos poblacionales: 

Discapacidad

Campesina

Equidad y género Negritudes

Indígena

Situación de 
vulnerabilidad 

Deporte Social 
Comunitario 



Grupos 

poblacionales 

Juegos y 

Eventos

Cofinanciación 

de proyectos 

especiales

ACCIONES ESTRATEGICAS



Discapacidad

• Documento base para fomentar y desarrollar la inclusión de población con 
discapacidad en educación física, recreación, actividad física y deporte2 

• Seminarios Internacionales

Equidad y Genero

Se realizaron tres Proyectos:

• Escuela Deportiva de Inclusión y Genero

• Estrategia para Vinculación de Organizaciones

• Redes: Nudos de Mujer y Deporte

Indígenas, Afrocolombianos, raizales y palenqueros

• Mesas Intersectoriales

GRUPOS POBLACIONALES



Juegos y eventos: 

• Juegos de la Función Pública

• Juegos Brazo de Mompox

• Equidad y Género

• Juegos Isla Fuerte

• Juegos Fronterizos Binacionales

• Juegos Litoral Pacífico (Fase Municipal)

• Juegos Comunales

Cofinanciación:

9 convenios de cofinanciación 

COFINANCIACIÓN, JUEGO Y EVENTOS 



ACTIVIDAD 2012

Juegos de la función pública
Inversión Participantes

$91.441.800 43 entidades 1571 deptist.

Cofinanciar proyectos especiales $275.000.000 7 Departamentos

Cofinanciación convocatoria Dptos. No se realizaban convocatorias

Atención al CONPES de Equidad y género $350.000.000

Discapacidad $319.000.000
9 Dptos.          104 Mpios.            

3.874 Benefic.

Participar en los juegos Binacionales Colombia 

- Ecuador.
$180.000.000 2 Dptos.        140 Beneficia

Juegos Brazos de Mompox $200.000.000
6 Dptos.           27 Mpios      

1.400 benefic.

Juegos de Isla Fuerte $60.000.000
2 Dptos.             4 

Corregimient.  300 Benefic.

Juegos del Litoral Pacifico $350.000.000
20 Mpios.

Fase mpal

Juegos Montemarianos No se realizaban

Juegos Comunales Cada dos años

Juegos de la Orinoquía- Amazonía Sale la ley 1578 de 2012: Juegos de la Orinoquia-Amazonía

Juegos mundiales indígenas No se participa

TOTALES $1.825.441.800



LINEAS DE ACCIÓN ESTRATÉGICA

Política 
Publica para 
el  Deporte 

Social 
Comunitario

Alianzas 
interinstitucionales y 
acompañamiento a 

organismos del 
Sector

Posicionar en 
la población 
Colombiana 

la practica del 
deporte social 
comunitario

Cofinanciación 
de programas –

proyectos de 
Deporte Social 
Comunitario



ACTIVIDAD 2013

Juegos de la función pública
Inversión Participantes

$189.959.180 72 entidades 3532 deptist.

Cofinanciar proyectos especiales $230.000.000
3 Dptos.

1380 Benefic.

Cofinanciación convocatoria Dptos. No se realizaban convocatorias

Atención al CONPES de Equidad y género $350.000.000 Sin informe.

Discapacidad $0 Sin recursos

Participar en los juegos Binacionales 

Colombia - Ecuador.
$323.130.000 280

Juegos Brazos de Mompox $200.000.000 1.100

Juegos de Isla Fuerte $110.000.000 320

Juegos del Litoral Pacifico $1.632.280.000 2.600

Juegos Montemarianos $20.000.000 263

Juegos Comunales

Fase Dptal.

$280.000.000

Final

$2.570.000.000

1.500

Juegos de la Orinoquía- Amazonía Cada dos años

Juegos mundiales indígenas No se participa

TOTALES $5.905.369.180



• Juegos deportivos para la integración de la función pública 

• “XXII Juegos Deportivos Comunitarios por la Paz  y la Convivencia del Brazo de 
Mompox y Magdalena Medio”

• Convenio de asociación con el cabildo verde cauca limpio

• Asociación de Golfistas Sénior de Colombia

• Asociación Colombiana de Atletismo

• Asociación Colombiana de Ciclismo Máster

• Jornada Binacional

• Jugos de la Orinoquía y Amazonía Colombiana

• Juegos de Isla Fuerte

PROYECTOS ESPECIALES



• Construcción de lineamientos y el fortalecimiento de los
juegos tradicionales, autóctonos y populares, las actividades
deportivas y deporte en comunidades étnicas y campesinas

del deporte social comunitario.

• Encuentro Nacional de Deporte Social Comunitario: espacio 
en el que se capacita a nuestro recurso humano 

POLÍTICA PÚBLICA 

POSICIONAMIENTO DEL DEPORTE SOCIAL COMUNITARIO 



• Construcción del diplomado virtual: Deporte Social
Comunitario recreación un medio para la inclusión de
personas con discapacidad

• Convenio con Asomujer y deporte - experiencia Pasacaballos

• Se logra realizar 27 convenios de cofinanciación con los entes 
deportivos departamentales. 

TEMÁTICAS TRANSVERSALES (GÉNERO Y DISCAPACIDAD) 

COFINANCIACIÓN 



ACTIVIDAD 2014

Juegos de la función pública
Inversión Participantes

$130.469.900 62 entidades 3285 deptist.

Cofinanciar proyectos especiales $361.000.000 4.327

Cofinanciación convocatoria Dptos. $1.601.400.000 24 Dptos. 

Atención al CONPES de Equidad y género $676.900.000 Sin informe

Discapacidad $79.436.782 Construcción diplomado

Participar en los juegos Binacionales 

Colombia - Ecuador.
Cada dos años-

Juegos Brazos de Mompox $190.000.000
6. Dptos…      27 mpios   

2030 benefici

Juegos de Isla Fuerte $100.000.000 400

Juegos del Litoral Pacifico Cada dos años-

Juegos Comunales El CONPES pierde vigencia

Juegos de la Orinoquía- Amazonía $2.500.000 1.200.000

Juegos mundiales indígenas $100.864.537 25

Construcción lineamientos juegos 

tradicionales.
$304.000.000 440

TOTALES $3.445.706.682



• Juegos deportivos para la integración de la función pública 

• Juegos Deportivos Comunitarios por la Paz  y la Convivencia del Brazo de 
Mompox y Magdalena Medio

• Asociación de Golfistas Sénior de Colombia

• Asociación Colombiana de Atletismo

• Asociación Colombiana de Ciclismo Máster

• Jornada Binacional

• Juegos de Isla Fuerte

• Juegos del litoral Pacífico

• Juegos Binacionales

PROYECTOS ESPECIALES 



• Segundo Encuentro Nacional de Deporte Social Comunitario

• Encuentro de Genero

• Puesta en marcha del diplomado virtual: Deporte Social Comunitario y
recreación, un medio para la inclusión de personas con discapacidad al cual se
inscribieron 150 personas, entre funcionarios y contratistas de los entes
deportivos departamentales.

• Experiencia Pasacaballos

POSICIONAMIENTO DEL DEPORTE SOCIAL COMUNITARIO 

TEMÁTICAS TRANSVERSALES (GÉNERO Y DISCAPACIDAD) 



• Se realizaron 27 convenios de cofinanciación con los entes deportivos 
departamentales, con el fin de posicionar el Deporte Social Comunitario  en el 
territorio nacional.

• CONPES 161 de 2013 (Género)

• CONPES 145 de 2013 (Discapacidad)

• Ley 731 de 2002 ( Mujer Rural)

• Consultiva de comunidades negras

• Auto 004 (indígenas)  

COFINANCIACIÓN 

Cada año se realiza trabajo interinstitucional con las diferentes 
entidades del Estado Colombiano. 



ACTIVIDAD 2015

Juegos de la función pública
Inversión Participantes

$149.837.405 4.126

Cofinanciar proyectos especiales $827.000.000 5.324.000

Cofinanciación convocatoria Dptos. $1.951.000.000 27 Dptos.        24.604 Benefic.

Atención al CONPES de Equidad y género $155.000.000 210

Discapacidad $90.012.000 100

Participar en los juegos Binacionales Colombia 

- Ecuador.
$330.000.000 222

Juegos Brazos de Mompox $290.000.000

Juegos de Isla Fuerte $106.500.000 400

Juegos del Litoral Pacifico $740.000.000 1.400

Juegos Montemarianos

Juegos Comunales

Juegos de la Orinoquía- Amazonía Cada dos años

Juegos mundiales indígenas $100.864.537 25

Construcción lineamientos juegos 

tradicionales.
No está planeado

TOTALES 4.740.213.942



PROYECTO FECHA DE 
REALIZACIÓN 

LUGAR DE 
EJECUCIÓN 

Juegos de la Orinoquía y Amazonía 
Colombiana

Noviembre Pendiente por 
seleccionar

Juegos de Isla Fuerte Julio Isla Fuerte 

Juegos de la Función Publica Mayo Bogotá

Juegos por la paz - Brazo de Mompox Octubre Ocaña

Juegos Indígenas Municipio de Purificación Purificación -
Tolima

Juegos de Canalete Junio Canalete -
Cordoba

PROYECTOS ESPECIALES



TEMÁTICAS TRANSVERSALES

Se encuentra en proceso la realización de 29 convenios de cofinanciación con 
los entes deportivos departamentales con el fin de posicionar el Deporte 
Social Comunitario en el territorio Nacional. 

• Mesas Diseño Política Pública. 
• Segunda Corte del Diplomado de Discapacidad y se  continua con 

socialización de lineamientos de inclusión. 
• Diseño e Implementación de estrategias de equidad y  genero

COFINANCIACIÓN



• Dentro de las competencias y funciones de Coldeportes está el Deporte Social 
Comunitario para el país.

• Por ley el deporte en sus diferentes manifestaciones y la recreación hacen parte 
del gasto público social.

• Se cuenta con una estructura y presupuesto en Coldeportes para Deporte Social 
Comunitario para el país.

• Atención a la población Colombiana con un alto componente social a través del 
deporte y sus diferentes manifestaciones.

• Focalización de la atención a través del deporte social comunitario en la 
población vulnerable.

• Presencia del Deporte Social Comunitario en todo el país a través de convenios 
de cofinanciación con los entes deportivos departamentales, Gobernaciones y 
Alcaldías. Cobertura Geográfica y Poblacional.

• Posicionamiento del Deporte Social Comunitario como una herramienta social de 
atención por el Gobierno Nacional a la población Colombiana.

• El deporte social comunitario como agente para la reconstrucción de tejido 
social en población vulnerable.

• Inclusión en el Deporte Social Comunitario de dos ejes trasversales Equidad -
Género y Discapacidad.

LOGROS 



CONVIVENCIA Y PAZ



Antecedentes

El Programa nace en el año 2010 bajo el plan de desarrollo del Presidente Juan
Manuel Santos “Prosperidad Democrática”, como enfoque estratégico de
COLDEPORTES, enmarcado en su Plan de Acción 2010 -2014.

Obedece a los lineamientos del Plan Decenal del Deporte, la Recreación, la
Educación Física y la Actividad Física para el Desarrollo Humano, la Convivencia y la
Paz 2009 -2019.

En el año 2012 con la reestructuración de COLDEPORTES de Instituto a
Departamento Administrativo, Deporte, Convivencia y Paz pasa de ser una
estrategia transversal a convertirse en Programa del Departamento, con el apoyo
de nuevos aliados institucionales en el Gobierno Nacional.

En el año 2013, el programa se suscribe a la Dirección de Fomento y Desarrollo de
COLDEPORTES, al que pertenece actualmente.



¿Qué busca?

El programa Deporte, Convivencia y Paz es un compromiso del gobierno nacional y
de COLDEPORTES que busca fortalecer las relaciones de convivencia en niños, niñas
y adolescentes en condición de vulnerabilidad a través del acompañamiento lúdico-
formativo y deportivo, para la recuperación y apropiación de escenarios deportivos
y la promoción de procesos comunitarios en zonas rurales y urbanas del territorio
nacional.

El deporte es la herramienta para la construcción de la paz, para lograr la
articulación de procesos comunitarios, procesos de socialización, resignificación y
apropiación de espacios, reconocimiento de referentes positivos, para que los
participantes estructuren un proyecto de vida enmarcado en la legalidad.



Componentes

- Acompañamiento lúdico-formativo y orientación deportiva

- Transformación y Apropiación de escenarios deportivos

- Posicionamiento de nuevos liderazgos juveniles y referentes comunitarios.

¿Cómo trabajamos?

Los grupos establecidos son de 50 niños, niñas y adolescentes

Con la comunidad… Con el equipo de trabajo… Con los padres de
familia o tutores…

Actividades 
Deportivas
Mínimo 2 veces por 
semana. Disciplinas 

deportivas de conjunto

Actividades 
de Extensión 
Comunitaria

Minga
Torneo - Carnaval

Actividades 
Lúdico –

formativas
Mínimo 1 vez por 

semana

Formador de 
Formadores

Integraciones 
de Madres y 

Padres



El Programa ha tenido presencia:
En 53 de los 77 municipios fronterizos
En 5 de los 13 corregimientos departamentales fronterizos
Ha llegado a 3 de las 8 Zonas Humanitarias establecidas por la Corte Interamericana de
Derechos Humanos.
Ha llegado a 22 departamentos de los 32 del territorio nacional
Se ha desarrollado en resguardos indígenas y territorios con población afro
descendiente
Impactando zonas donde la violencia ha estado latente, donde la vinculación de
menores a grupos armados al margen de la ley es recurrente y donde la violación a los
derechos humanos y al derecho internacional humanitario ha sido evidente durante
varias generaciones, dejando como consecuencias problemática sociales y poca
credibilidad frente a las intervenciones de ayuda del estado.

IMPACTO 2012-2016



AÑO DEL DESARROLLO DEL 
DESARROLLO

DEL PROGRAMA

TERRITORIOS 
IMPACTADOS

N. DE 
PARTICIPANTES

2012 47 2.424
2013 79 7.381
2014 117 6.445
2015 84 4.208
2016 95 4.750

Territorios y 
Participantes

Inversión

AÑO DEL 
DESARROLLO

DEL PROGRAMA

INVERSÓN 
COLDEPORTES

INVERSIÓN
SOCIOS 

ESTRATÉGICOS

INVERSIÓN
TOTAL

2012 $670.000.000 $127.335.500 $127.335.500
2013 $1.619.505.000 $3.681.258.000 $3.681.258.000 
2014 $497.644.000 $225.896.000 $225.896.000
2015 $2.589.938.014 $1.207.700.000 $1.207.700.000
2016 $900.000.000 $1.030.000.000 $1.030.000.000

IMPACTO 2012-2016



Oficina Asesora de Planeación

PARA EL AÑO 2016









INVERSIÓN 2016

PRESUPUESTO GENERAL PROGRAMA DEPORTE, CONVIVENCIA Y PAZ 2016
APORTES SOCIOS 

ESTRATÉGICOS
VIGENCIA 2015 VIGENCIA 2016

COLDEPORES $  500.000.000 $       2.050.000.000 
CANCILLERÍA $                      - $          930.000.000 
MINISTERIO DE JUSTICIA $                      - $          500.000.000 
GIP $                      - $          207.500.000 
TOTAL $  500.000.000 $       3.687.500.000 
GRAN TOTAL $       4.187.500.000 

CONVENIOS
APORTE 

COLDEPORTES
APORTE 

GIP
APORTE 

CANCILLERÍA
APORTE POR 
CONVENIO

CONVENIO 593 DE 2015 
COLDEPORTES - GIP 

$           
1.444.551.000 

$    
107.500.0

00 
$                

1.552.051.000 

CONVENIO COLDEPORTES -
GIP - CANCILLERÍA 

$              
900.000.000 

$    
100.000.0

00
$           

930.000.000 
$                

1.930.000.000

TOTAL
$                

3.482.051.000



PLAN DE ACCIÓN 2016



PRESUPUESTO GENERAL



ESTRUCTURA FUNCIONAL

SOCIOS 

ESTRATÉGICOS

OPERADOR

PROGRAMA DEPORTE, CONVIVENCIA Y 
PAZ

DIRECCIÓN DE FOMENTO Y DESARROLLO



ESTRUCTURA FUNCIONAL

DIRECCIÓN DE FOMENTO 
Y DESARROLLO

COORDINACIÓN GENERAL 
PROGRAMA DEPORTE, 

CONVIVENCIA Y PAZ

ÁREA  JURÍDICA
COORDINACIÓN 

OPERATIVA
APOYO PROCESOS

AUXILIAR 
ADMINISTRATIVO

COMUNICACIONES

GESTORES REGIONALES

GESTORES TERRITORIALES



DIAGRAMA 

LINEAMIENTOS

COORDINACIÓN
DEPORTE, 

CONVIVENCIA Y PAZ

DIRECCIÓN 
FOMENTO Y 
DESARROLLO

GRUPO 
INTERNACIONAL DE 

PAZ



SOCIOS 

ESTRATÉGICOS

GOBERNACIONE
S Y ALCALDÍAS



Deporte, Convivencia y Paz es el único programa de gobierno diseñado bajo 

una metodología de paz a través del deporte

Transformamos los patrones culturales

en la comunidad a favor de la convivencia

Fortalecemos el proyecto de vida de adolecentes

y jóvenes a través de estilos de vida saludables

Contribuimos con la re-significación de espacios

públicos para el encuentro y la convivencia

Ciudadana

Caracterización 

de beneficiarios

Establecer una 

línea base

Evaluar el 

impacto social

Sistema de 

Seguimiento y 

Monitoreo

Sistema de 

Alertas 

Tempranas



El programa ha logrado consolidarse como una herramienta para niños, niñas y 
adolescentes reciban formación en Derechos Humanos y Derecho Internacional 

Humanitario, se brinden herramientas para prevenir la vinculación a grupos armados al 
margen de la ley, se mejoren las relaciones de convivencia deterioradas por el consumo de 
sustancias psicoactivas, se consoliden las redes de apoyo y en zonas de frontera se trabaje 

afianzamiento y consolidación territorial. 

Todo en pro de la PAZ

POSCONFLICTO

El posconflicto en Colombia se 
destaca como uno de los tres pilares 

del Plan de Desarrollo 2014-2018  “un 
país sin miedo, sin guerra y en paz”. 

Esto se logra a través del esfuerzo 
intersectorial materializado en los 

territorios vulnerables afectados por 
la violencia. 

Deporte, Convivencia y Paz trabaja 
para afianzar las relaciones de 

convivencia para la consecución de la 
paz, a través de la tolerancia y 

reconciliación nacional

Coldeportes entiende la necesidad 
del país y se une para  abordar en un 
marco común de deporte y paz, un 
programa que permitiera fortalecer 

las acciones orientadas a la 
prevención de la violencia, el respeto 

por los derechos humanos y la 
construcción de la paz, a través de su 
programa DEPORTE, CONVIVENCIA Y 

PAZ


